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Huascshuasi,29 de enero de zoz5

ACUERDO DE CONCEIO N" A10-2A25-CWMDH

VISTO:

En Sesión de Canceio ardinario N'oo2-2o25-cM/MDH de fecha zB de enera de zaz5; et pedido formulado por el
Walter Medrqno Ricaldi; y,

COÑ§IDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo tg4" de ja Constítución Palítica del Peri, madificado por Ia tey N'3o3o5 -
Ley de Reforma de la Constitución Palíticq del Perú, precisa que las Munícípalidades san C,obiernos Locoles con
autanamíc polítíca, econórnicq admínistrativq en los csuntos de su competencia, autonomía que según lo anotado
por el Articulo ll del Títuto Preliminar de la Ley Ñz7g7z, Ley Argánica de Municipalidades, radica en la facultad de
eiercer actos de gobierno, administrativosy de administracíón con sujeción al ordenarniento jurídico;

Que, el Artículo 41" de la Ley tf 27972, Ley Qrgánica de Munícípalidades dispone: "Los rcuerdos son decísiones,
que tams el conceio, referidas a asuntos específicos de interés pública, vecinsl o institucional, que expresan la
voluntod del órgano de gobierno para procticar un determincdo acto o sujetarse a una canducta a narma
institucíonal";

Que, estanda el pedido formulado par el Regídor Waiter Medrqno Ricaldí, quien pide que se modifíque y
actualíce el Reglamento lnterfio de Conceio de la Munícípalídad Dístrítsl de Huqsahuasi con e! objetivo de incorporar
la normatíva vígente, teniendo como finalídad regular los procedimlentos para el desarrollo de las sesiones;
determínando \os mecanismos pcr« la composíción y funcíonamíento de las comisiones, promoviendo la
participación ordenada responsable y alturada de los regídores, garantizando el ejercicio de la democracia plena;

Que, mediante Ley N3143j se modfrca la Ley Orgánicq de Municipatidades N'22972 en Ios Artículos
9",104,13,o2a',29'y 41', en la referída a las stribuciones y respofiscbilidades de los concejos munícípalesy regionales,
respecto al forlalecimiento del eiercício de las funciones de fiscalízación; mediante la Ley No j.rzTa se regulan las
acciones vlrtuales de los Conseios Regronoles y (oncejos Municipales y se agrega e[ Artículo q - A al &pitulo de las
Sesíones del tonceia Municipal; § su vez, por Ley N?1812 se madífica la Ley orgánica de Municipalídades en el
Artículo 9" inciso zz),para asegurar el financíamienta del eiercicio de la funcíón fiscalízadora de los Cancejos
Munícípales;

Quq resulta necesaria actualizar el Reglcmento lnterno de Cancejo Municipal, debido a las modificaciones
hechas a la Ley Orgánica de Municíp*lídades N"z7g7z;

Que, estondo a las facultades otorgados por la Ley N'z7g7z, Ley Argánica de Municípalidades. Con voto
UNÁNIñ{E de las miembras del Conceia Municípal Distrital de Huasahuasi y con la dispensa del trámite de lectura y
aprabación del Acta.
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SEACUERDA:

ARTTCULO r": ELEVA§, el pedído a la Aficina de Secretariq üeneral par6 que real¡ce las trómites administrútivas que
sean neceslríos por6 tG modifícacíón y actualización del Reglamento lnterna de Conceio de la Municipalídad Distrital
de Huasahuasi.

ARI,CUIO :o; PONER, en canocimiento el presente acuerdo a Ia fierencia Munícípal, Sub Gerencía de Planeamíento,
Presupuesto y Racionalización y Aficina de Secretariq 5eneral para su cumplimiento en caardinacíón con Iús oficinas
admínístrativas Ínvolucrados de esta Munícipalidad según carresponda.

ARli(:Utü 3'; EtriCÁFrirXR cr io Responsabie tiei Portai rie Transparencía y a ía ünic)ad cie i-ecnología rie infarrnací(tn
y ComunicacíÓn la difusién del presente Acuerdo en ei Portol de la li{unicipalidad Distrital de lluosahuasi.

REGÍSTRES E, CLIMPLASE y CoMu¡\rÍp ursr.
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